
Sevilla, 10 de febrero 2011 BOJA núm. 29 Página núm. 87

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL 

MANCOMUNIDAD SIERRA OCCIDENTAL DE HUELVA REGENERACION MEDIOAMBIENTAL DE RINCONES
PAISAJISTICOS DEL PARQUE NATURAL 785.060,64

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE MINAS DE THARSIS ECO DE UNAMINA 327.108,60
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA ENERGIA VIVA 327.108,60
MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO LOCAL CAMPIÑA-ANDEVALO VALUÎ 523.373,76
AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA LA NORIETA 327.108,60
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BETURIA SOL 436.144,80
DIPUTACION PROVINCIAL DE HUELVA SIMEON 436.144,80
FUNDACION VALDOCO ELIMINANDO BARRERAS 327.108,60 
MANCOMUNIDAD CUENCA MINERA CASA CONSEJO 479.759,28
MANCOMINIDAD «SIERRA MINERA» LA HERRADURA 283.494,12
AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON ECOLUMINI 327.108,60
AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE ALJARAQUE 327.108,60
AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE LA LAGUNA 327.108,60
MANCOMUNIDAD CUENCA MINERA SENDEROS 697.831,68
MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO CONDADO DE HUELVA CONDADO NORTE 872.289,60

Huelva, 24 de enero de 2011.- El Director, Eduardo Manuel Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas 
las ayudas concedidas durante el año 2010, que fueron so-
licitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, 
por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a di-
chos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.15311821.78111.32B.8.
1.1.15311821.76111.32B.2.2009
3.1.15311821.76111.32B.0.2011
3.1.15311821.78111.32B.9.2011

Formación en alternancia con el trabajo:

Beneficiario: Asoc. de Discapacitados Athenea de la Cuenca 
Minera.
Denominación: Athenea.
Importe total: 200.186,10

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Beturia.
Denominación: El Horno de Villablanca.
Importe total: 266.914,80.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Beturia.
Denominación: Juvenal.
Importe total: 280.260,54.

Huelva, 24 de enero de 2011.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2010, que fueron solicitadas al 
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que 
se regulan los Programas de Escuelas Taller,, Casas de Oficio, 
Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en 
la Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

1.1.15311821.76111.32B.2.2009
3.1.15311821.76111.32B.0.2011

Formación en alternancia con el trabajo:

Beneficiario: Ayuntamiento Puebla de Guzmán.
Denominación: La Gabacha.
Importe total: 429.035,10 €.

Huelva, 24 de enero de 2011.- El Director, Eduardo Manuel 
Muñoz García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2011, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la noti-
ficación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra 


